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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLliTlN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abri-
de l659) . 

SUMARIO 
Parte oficial 
Ministerio de la Gobernación 

Real orden relativa al sostenimiento, 
por parte de las Diputaciones pro 
vinciahs, de los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo 

Administración provincial 
GOBIEBNO CIVIL 

Circular dictando prevenciones para 
las fiestas de carnaval. 

Junta provincial de Abastos. — Cir
cular imponiendo multa avarios Se
cretarios de Ayuntamientos. 

Sección de Fomento. Instancia de 
D. Macial Fernández y otros, so 
bre concesión aguas. 

Instancia de D. Ovidio Qómez Alva-
rez, sobre ampliación de una linea 
de alta tensión. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Tesorería de Hacienda.—Anuncian 

do la cesantía de axiliares de la 
recaudación y liaciendo nombra
miento. 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia de León. — Anuncio. 

Jefatura del Distrito Foresta]. — Re
lación de las licencias de pesca flu
vial expedidas por esta Jefatura 
durante el pasado mes de diciembre. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
I Anuncio. 
I Administración municipal 
I Edictos de Alcaldías. 
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Administración de justicia 
Hdictos ele Juzgados. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Boy Don Alfonso X J I I 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia. S. A. Ií. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día de 14 de enero de 1928). 

MINISTERIO BE U GOBER j 
REAL ORDEN 

Núin. 4(5 
Excino. Sr.: L a aplicación del 

antepenúltimo do los párrafos del 
artículo 253 del Estatuto municipal 
y de la disposición déuiniotevcern 
transitoria del provincial, lia dudo 
lugar a diferentes interpretaoionos 
y obligado a instruir el oportuo ex
pediente, con objtito de normalizar 
le sostenimiento por parte de las 
Diputaciones provinciales de los 
Tribunales de lo contencioso-admi-
nistrafcivo. 

Hecha la consiguiente propuesta, 
lian informado, tanto el Consejo 
Judicial como el Ministerio de Gra
cia y Justicia y el Consejo de Esta
do, y de conformidad con esle Alto 
Cuerpo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo signienle: 

1. u En ejecución de la disposi
ción déeimotereera transitoria del 
Estatuto provincial, y mientras el 
Estado no se haga cargo de las aten
ciones impuestas a las Diputaciones, 
con velación a los Tribunales pro
vinciales de lo Contencioso adminis
trativo, aquéllas consignaran en sus 
presupuestos la cantidad precisa 
para su sostenimiento. 

2. ° Para cumplir lo dispuesto en 
el número anterior se dividirán las 
provincias sujetas al régimen co
mún en cinco grupos: 

| A) 'Provincias en que se incoan 
i 25 asuntos al RÍio o un número mo-
ñor: Albacete, .Baleares, Guadaiaja-

I ra, Las Palmas, Logroño, Orense, 
I Santa Cruz de Tenerife, Segovia, 
I Sorin y Tarragona, 
j B) Provincias que pasan de 25 
sin exceder de 50: Alicante, Alme

r ía , Avila, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Gerona, Huesca, 

'Jaén, Lérida, ¡Murcia. Patencia Sa
lamanca, Teruel, Toledo, Vallado-
lid, Zamora y Zaragoza. 

O) Provincias que pasan de 60 
sin exceder de 100: Badajoz, Bur
gos, Castellón, Coruña, Cuenca, 
Granada, Huelva. León, Lugo, Má
laga, Oviedo, Pontevedra, Santan
der, Sevilla y Valencia. 

D) Provincias que pasan de 100 
sin exceder de 200: Barcelona. 

C) Provincias en que se incoa
ron más de 200: Madrid. 

3. " Que por lo que al personal y 
gastos de material afecta, y con ob-

le * -
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jeto de atender con más exactitud el 
precepto del artículo 253 del Estatu
to municipal, que atribuye a los. fmi-
cionarios que se adscriban al Tribu
nal provinjial las funciones de Ofi 
ciales de Sala, y de garantir mejor 
el trabajo mecánico de los Auxilia
res, y teniendo en cuenta la clasifi
cación en los cinco grupos a que se 
refiere el número anterior, procede 
asignar: 

A) A las Audiencias de las pro
vincias del grugo A): 

PESETAS 

Un Oficial con la gratifica
ción de 2.500 pesetas 
anuales 2.500 

Un Mecanógrafo con la de 1.500 
Otro para la Fiscalía con 

la de 1.000 
Material de Secretaría. . . . 750 
Idem de Fiscalía 250 

Total 6.000 

B) A las Audiencias de las pro
vincias del grupo B): 

PESKTAS 

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas 
anuales 3.000 

Un Mecanógrafo con la de 
2.000 2.000 

Otro para la Fiscalía con la 
de 1.500 1.500 

Material de Secretaría. . . . 1.500 
Idem de Fiscalía 500 

Total 8.500 
C) A las Audiencias de las pro

vincial del grupo O): 
PESETAS 

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas 
anuales 3.000 

Otro con la do 2.500 2.500 
Un Mecanógrafo con la de 

2.000 2.000 
Otro para la Fiscalía con la 

de 1.500 1.500 
Material de Secretaría... . 2.000 
Idem de Fiscalía 500 

Total 11.500 
D) A las Audieneial de las pro

vincial del grupo D): 

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.000 pesetas 
anuales. 3.000 

Otro con la do 2.500 2.500 
Un Mecanógrafo con Ja de 

2.000 2.000 
Otro con la de 1.500 1.500 
Otro para la Fiscalía con la 

de 2.000 2.000 

Material de Secretaría. 
Idem de Fiscalía 

2.500 
750 

Total 14.000 

E) A las Audiencias de las pro
vincial del grupo E ) : 

Un Oficial con la gratifica
ción de 3.500 pesetas 
anuales 3.500 

Otro con la de 3.000 3.000 
Otro con la de 2.500. . . . . 2.500 
Dos Mecanógrafos con la 

de 2.000 cada uno 4.000 
Uno para la Fiscalía con la 

de 2.000 2.000 
Material de Secretaría 3.000 
Idem de Fiscalía 1.500 

Total 19.500 

Las dotaciones de las referidas 
plantillas tendrán el carácter de mí
nimas, pudiendo ser mejoradas vo
luntariamente por las Diputaciones 
provinciales; debiendo estas Corpo
raciones satisfacer las expresadas 
dotaciones puntualmente y por do
zavas partes, para que todo sea 
atendido normalmentí», sin molestia 
para ninguna do las entidades inte 
resadas con cargo a Jas |cántidades 
consignadas en los presupuestos pro
vinciales, sin necesidad de que se 
entreguen, y a justificar a los Pre
sidentes y Fiscales de los respecti
vos Tribunales. 

4. ° L a designación de los Oficia
les y Auxiliares al servicio de los 
Tribunales provinciales de lo Oon-
tencioso-administrativo correspon
derá, según los casos, al Presidente 
de la Audiencia o al Abogado del 
Estado que ejerza las funciones de 
Fiscal, con carácter de temporeros 
y sin derecho para ser nombrados 
Oficiales o Auxiliaros de las Dipu
taciones provinciales o de dichos 
Tribunales. 

5. ° Los individuos que sin ser 
Magistrados de la Audiencia formen 
parte del Tribunal provincial de 
lo Ooutencioso-administrativo ten
drán derecho, en los días en que 
constituyan Sala, a asistencias por 
cada uno, al respecto de 2o o 30 
pesetas, según se trate de Audien
cias provinciales o territoriales. 

0.° Quedan sin electo la lieal 
orden de 23 de imi3'o do 1925, y re
levadas las Corporaciones provin
ciales de satisface]' otras cargas, re
lacionadas con la jurisdicción con
tencioso administrativa, ínterin el 
Gobierno no disponga lo contrario 

7. ° Las Diputaciones provincia-
es que no hubieran facilitado al 

respectivo Tribunal d é l o Conten-
ciuso adminislrntivo máquina de es
cribir quedan obligadas a su adqui
sición, con cargo al presupuesto en 
curso; y 

8. ° L a presente disposición co
menzará a regir desde 1.° de febrero 
próximo, y las dudas y reclamacio
nes que produzcan serán resueltas 
por el Ministerio de la Gobernación, 
oyendo al de Gracia y Justicia. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento, el de esa Dipu-
tución provincial y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E . mu
chos años. Madrid, 16 de enero 
de 1928.=Martínez Anido. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, excepto de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra. 
(Gacela del dia 20 de enero de 1928) 

MSTMÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO HVIl BE U PROVINCIA 

Circular 
Para el buen orden y moralidad 

en los días del próximo carnaval, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes: 

1. a Se prohibe en absoluto el 
uso de disfraces con uniformes o 
insignias civiles, militares o ecle
siásticas o de cualquier institución 
del Estado y aquellos que puedan 
ofender a la moral y decencia pú
blica. 

2. '* No podrá arrojarse líquido 
de ninguna ciase, ni confeti alguno 
que pueda molestar al público. 

S." Con el fin de evitar desma
nes, queda prohibido el que circule 
la calle con Ja careta puesta los que 
vayan vestidos de máscara. 

4. " Por las Alcaldías se dictarán 
las disposieiones complementarias 
de conformidad con las Ordenanzas 
municipales de las localidades sin 
que éstas ni las costumbres puedan 
oponerse a lo dispuesto en esta 
circular. 

5. a Respecto a bailes público, 
por los cuales se entenderá los que 
se coleteen en teatros, salones u 
otros ¡ocales, mediante pago de al
guna cantidad por la entrada, no se 
permitirá la asistencia a jóvenes 
menores de edad a quien no repre
senten o acompañen sus padres o 
familiares. 

Los actos de inmoralidad, serán 
severamente sancionados, esperando 

i f !, 
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de la cultura de los ciudadnnos no 
tendré necesidad do aplicar a nadie 
ta! sanción. 

León, 14 do febrero de 1928. 
E l Gobernador, 

Joné del Rio Jorge 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 
P R O V I N C I A D E L E O N 

CIRCULAR 
Los Ayuutamiontos quo a conti

nuación se relacionan no han remi 
tido a esta Junta antes del día 10 
del mes actual, los estados de sacri
ficio do ganado y existencias de tri
go, a pesar de estar prevenido lo 
hagan en los cinco primeros días de 
cada mes de los correspondientes al 
mes anterior y haber sido recordado 
ese servicio en circulares de 25 de 
septiembre último, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL número 221 de 28 
de septiembre último, por lo que 
haciendo uso de las atribuciones que 
me están conferidas, en providencia 
de hoy he acordado imponer a los 
Secretarios de dichos Ayuntamien
tos, la multa de 25 pesetas que harán 
efectiva en papel de pagos al Esta
do en el plazo de cuatro días, des
pués de transcurrir otros cuatro que 
se considerarán suficientes para que 
reciban este BOLETÍN OFICIAL, y to
mando para el computo de estos 
ocho días, la fecha del BOLETÍN en 
que ae inserte la circular. 

También han de enviar urgente
mente estos estados que dejaron de 
remitir. 

Relación que se cita 
Saelices del Bío 
San Millán de los Caballeros 
Santa Elena de Jamuz 
Villaornate 
León, 13 de febrero de 1928. 

El Gobernador civil Presidente, 
José del Rio Jorge 

SECCION 1)E AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Marcial Fer
nández y veinticinco más, vecinos 
de Cerecedo, Valdecastillo y Boñar, 
propietarios de los terrenos de seca
no, situados en las llamadas Vega, 
Alta y Baja del pueblo de Cerecedos 
Ayuntamiento de Boñar, quo solici
tan la concesión de 40 litros de agua 
por segundo del río Porina, para 
riego de dichos terrenos. 

Resultando que, el expediento, so 
"icoó con arreglo a lo dispuesto en 
'!1 Real decreto do 5 do septiembre 

de 11118, quo eia la disposición 
vigente y por tanto la única aplica
ble a la materia en la época en que 
empezó a incoarse este expedien
te; quo en el eo'.curso (le prriyoctos 
solo se presentó el de los peticiona 
rios, los (]ue en la instancia en que 
concretaron su petición, solicitan la 
declinación do utilidad pública do 
las obras, acompañando el resguar
do jusi ¡/¡nativo del depósito del 
1 por 100 dol presupuesto rio bis 
obras que se proyectan ejecutar en 
terrenos do dominio público; quo la 
División Hidráulica del Duero in
forma quo no pueden declararse las 
obras de utilidad pública, por no 
llegar el agua pedida a 200 litros 
por segundo, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 5 de septiembre 
de 1918y en la vigente ley de aguas, 
pero que procede solicite la impo 
sición do servidumbre forzosa de 
acueducto, y que el proyecto debe 
completarse con la presentación de 
un pliego de condiciciones, una am
pliación de la Memoria, justificando 
el cuadal solicitado con relación a 
la zona regable y cultivos que se 
van a establecer y un módulo en el 
origen del canal que devuelva al río 
el exceso de caudal quo pudiera de
rivarse, para lo que debe devolverse 
el proyecto; qué devuelto al peti
cionario el proyecto a los fines del 
informe de la División Hidráulica 
del Duero, fué aquel nuevamente 
presentado por el peticionario sub
sanados defectos y omisiones y soli
citando la imposición de servidum
bre de acueducto sobre las fincas, 
cuya relación se acompaña; que 
remitido proyecto y expodiente nue
vamente a informe de la División 
Hidráulica del Duero, ésta lo de
vuelve manifestando que los docu
mentos presentados pueden servir 
de base a la información pública; 
que practicada la información pú 
blica, no solo en esta provincia sino 
en todas las de aguas abajo atravesa
das con el río Porra a y los que de 
aquel es afluente hasta el Duero, no 
se presentó reclamación alguna: 

Resultando que, el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico, previo 
detenido estudio del proyecto y del 
terreno que constituye la zona que 
se pretende regar, cultivos y alter 
nativas de plantaciones queon ellas 
son más convenientes, informa que 
procede aoeoder a los solicitado por 
que demuestra que deducidos los 
gastos necesario.-; para establecer el 
riego quedará una gran diferencia 
entre el valor actual de las tincas y 
el que obtendrán después: 

Rosulta'ido que los peticionarios 

solicitan una modificación del pro
yecto primitivo por haber concerta
do con D." Carmen Martínez Viuda 
de Jf. Barrio, la utilización de un 
canal de la citada señora la que 
resulta beneficiosa a los muchos in
tereses: 

Resultando que, remitido el pro-
yee/o primitivo con ¡a modificación 
solicitada a informo de la División 
Hidráulica del Duero, ésta hace un 
detenido estudio del proyecto, com
prendiendo el caudal de agua solici
tado, obra proyectadas, prosa y su 
remanso, módulo del proyecto y 
modificación a oste solicitada, dedu
ciendo como consecuencia de su 
minucioso estudio o informando por 
lo tanto que procede acceder a lo 
solicitado, ya que la modi/icación no 
afecta a nuevos intereses ni ha 
habido proyectos en competencia; 
que está el caso dentro del artículo 
19 del Real decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927; que el resul
tado de la confrontación ha sido 
satisfatorio y no se ha presentado 
ninguna reclamación durante ella, 
puede con arreglo a la ley, otorgar
se la servidumbre de acueducto de 
los terrenos que comprende la rela
ción de propietarios que acompaña 
al expedíante, con arreglo a las 
condiciones que propone como con
secuencia de su estudio, pero propo
niendo se forme una Comunidad de 
regantes a la que se otorgaría la 
concesión que no puede otorgarse 
calectivamente: 

Resultando que, el Consejo pro
vincial de Fomento y Abogacía del 
Estado informa favorablemente el 
otorgamiento de la concesión: 

Resultando que, el primer fir
mante D. Marcial Fernández, acom
paña acta Notarial por la que doña 
Carmen Martínez, otorga autoriza
ción para la utilización do su canal 
pov los peticionarios y prueba que 
se está tramitando el expediente 
para la aprobación de las ordenan
zas y Reglamentos de la Comunidad 
de legantes que proponía la Divi
sión Hidráulica del Duero y que 
hasta que aquéllos se formen y 
aprueben es designado por todos los 
peticionarios para que los represen
te a los efectos y otorgamiento de la 
concesión: 

Resultando que, a partir de la 
publicación del Real decreto-ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, el 
expediente está, tramitado con arre
glo a sus preceptos: 

Considerando que, el expediente 
está tramitando con arreglo a las 
disposiciones que aplicables a la 
materia, estuvieron vigentes en ca-
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da momento, y que todos los infor 
mes son favorables a la concesión y 
no habiéndose presentado reclama
ción alguna: 

Considerando que, no habiéndo
se presentado reclamación alguna, 
ni proyectos en competencia, ni 
afectando la modificación a nuevos 
intereses, eslá la modificación soli
citada comprendida dentro del ar
ticulo 19 del Real decreto-ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, y 
procede acceder a ella: 

Considerando que, según dispone 
el articulo 188 de la vigente Ley de 
aguas «las concesiones de agua he
chas individual o colectivamente a 
los propietarios do las tierras para 
el riego de estas serán a perpetui
dad» y que solicilada la que se trata 
por unos propietarios para el riego 
de sus fincas por estar comprendida 
en dichos preceptos, procede sea 
otorgada a perpetuidad: 

He resuelto que las condiciones 
con que se otorga a D. Marcial 
Fernández, en representación do to
dos los peticionarios para derivar 
del río Porma, 40 litros de agua por 
segundo, con destino únicamente al 
riego de las 35 hectáreas y media, 
que son propiedad de todos los peti
cionarios de esta concesión que están 
emplazadas en las llamadas Vega 
Alta y Bajá del pueblo de Cerecedo, 
perteneciente al Ayunt.amieuto de 
líoñar; son las siguientes: 

1. ° L a derivación se efectuará 
mediante una presa de fábrica, se
guida de un canal de conducción, y 
aquélla se emplazará frente al ori
gen del canal destinado al riego de 
la finca llamada de la Herrería, en 
término municipal de Valdecastillo. 
L a expresada zona regable estará 
comprendida entre el citado canal 
de conducción y la margen derecha 
del río Porma, terminando en el 
arroyo ViHonós, afluente del expre
sado rio por la citada margen. 

2. " Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en León 
por el Iganiero de Montes D. Anto
nio Mollede, en 11 de diciembre de 
1925 y a las variaciones que figuran 
en el que suscribo el Ingeniero de 
Minas, D Francisco Lacasa, tam
bién de León, en marzo de 1927. 

3. " En ningún instante podrá 
derivarse más agua de los 40 litros 
por segundo, ni emplearla en otro 
uso que en el riego do las propieda
des ríe los comprendidos en esta 
concesión, ni venderla ni pararle-
gos ni para nada, circunstancia que 
en cualquier momento podrá ser 
coiuprobada por ol personal técnico 
al servicio de la Administeac.ión, 

quedando sujeto ol concesionario a 
tomar las disposiciones complemen
tarias que se necesiten, modificar el 
módulo o sustituirlo por otro, si la 
experiencia demuestra la necesidad 
de adoptar tales medidas, siendo de 
cuenta de los concesionarios los 
gastos que estas modificaciones lle
ven consigo siempre que no excedan 
de 2.000 pesetas en cada periodo de 
20 años. 

4. " La ejecución de las obras y 
su conservación y aprovechamiento! 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica de, 
Duero. 

5. " L a autoridad que otorgo la 
concesión, de acuerdo con ol infor
me del Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Duero, aprobará 
cualquiera modificación al proyecto 
que presente el peticionario, siem
pre que no alteren en su esencia 
las condiciones de la concesión y no 
perjudiquen a los intereses públicos 
o a otros concesionarios. 

6. " Todos los gastos que ori
ginen la inspección, vigilancia, 
confrontaciones, informes, certifica
ciones de auxilios, aprobaciones, 
etc., qué sean consecuencia de la 
concesión y a instancia de los con
cesionarios, serán de cuenta de ellos, 
con sujeción a los tipos y reglas que 
rijan cuando se originen. 

7. a Las obras de esta concesión 
empezarán dentro del plazo de seis 
meses y terminarán dentro del de 
dos años, contados ambos a partir 
de la fecha de notificación de esta 
concesión al eoncesioimrio, debien
do el concesionario dar cuenta a !a 
División Hidráulica del Duero, de 
la fecha en que empiecen y termi
nen las obras de esta concesión. 

8. " Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero jefe de 
la División Hidráulica del Duero, o 
subalterno afecto a la Jefatura en 
quien delegue, léi'iuitando acta ex
presiva de los resultados, en la que 
se hará constar los nombres de los 
productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y ma
teriales empleados en el aprove
chamiento del salto y obras de la 
con cesión la cual se remitirá a la 
aprobación del Gobernador civil de 
León, sin que pueda autorizarse la 
explotación del aprovechamiento ni 
verificarse dicha aprobación hasta 
que se haya probado por el conce
sionario que han cumplido todo ¡o 
prescrito cu todas las disposiciones 
dictadas para proteger la industria 
nacional, ni empozarse la citada 
explotación, hasta que aprobarla di

cha acta de reconocimiento se auto
ricen expresamente para ello. 

9.11 E l depósito provisional veri
ficado subsistirá como definitivo y 
quedará como fianza para responder 
al cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, devolviéndose al 
interesado una vez aprobada el ac
ta expresada en la condición ante
rior. 

10. E l ooncesionario queda obli
gado a ejecutar las obras necesarias 
para respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre los terrenos y cauce 
del río, que «e ocupen o atraviesen 
con las obras tanto de paso, como 
de aguas, como de abrevaderos de 
ganados y demás que existan al 
otorgarse esta concesión, teniendo 
obligación de construir todas las 
obras necesarias para dejar con 
idéntico servicio el que venía pres
tando la servidumbre cortada, atra
vesada o inutilizada con las obras 
de esta concesión. 

11. E l concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión, en ninguna 
forma, medida, ni tiempo no pudien-
do por lo tanto embalsar y retener 
el agua bajo ningún protesto ni mo
tivo, y si solo derivar la cantidad 
otorgada por esta concesión, debien
do circular dicha cantidad continua
mente, o la que traiga el rio Porma 
si no llegará a aquella. 

12. L a concesión se entiende 
hecha a prepetuidad sin perjuicio 
de tercero; dejando a salvo el dere
cho de propiedad; estará sometida 
a las disposiciones vigentes o a las 
que en lo sucesivo se dicten rela
cionadas con ellas, y quedará suje
ta a la expropiación en favor de 
toda obra del Estado y de los 
aprovechamientos que establece la 
vigente ley de aguas. 

13. L a administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios, para conservación de carrete
ras, por los medios y en los puntos 
que estimo más convenientes, en 
forma que no perjudique a las obras 
ejecutadas por ol concesionario. 

14. E l tramo de canal de fábri
ca comprendido entro la presa y el 
vertedero en pared delgada y que 
figura en el proyecto suscrito por 
D. Antonio Molledacon una longi
tud de veintiún (21) metros se cons
truirá do treinta y cinco (35) metros. 

16. La prosa de toma de agita 
para el riego se emplazará seis (6) 
metros aguas abajo del origen del 
canal do riego para la finca la He
rrería, con una altura media sobre 

i i . 
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el lecho del río de noventa (90) cen
tímetros y su coronación quedará al 
mismo nivel que la del bajero de 
fábrica que, formado parte del ci
tado canal, en su margen derecha, 
se encuentra a catorce (14) metro* 
de origen de ese canal. 

16. Se conce a los concesiona 
ríos autoriiación parala iraposinión 
de servidumbre forzosa de acueduc
to sobre los terrenos, propiedad de 
D. Juan Fernández, D. Julián Cues 
ta, D. Antonio González, D. Adol
fo Morán, I ) . Gervasio del Blanco, 
viuda de Mariano del Río, I ) . Beni
to Peláez, D. Elias Ruiz, D." Má
xima Fernández, D. Mariano del 
Río, D. Juan Martínez, D. Félix 
Martínez, D. Mariano Blanco, don 
Casimiro González, D. Fernando 
González, D.a Demetria Blanco, 
D. Leoncio Robles, D. Elias Gon
zález, D. Saturnino del Río, D. Pe
dro Rodríguez, D Marcial Fernán
dez, herederos de Simón García, 
D. Isidoro García, D. Ramiro Ro
dríguez, D. José Rodríguez, don 
Angel Rodríguez y terrenos de los 
montes de Valdecastillo y Oerecedo, 
denominados L a Cota y Majadones. 

Igualmente se autoriza estribar 
la presa, en terrenos de dominio 
público, así como el uso y ocupa
ción por y para las obras de todos 
las terrenos de dominio público ne
cesarios para ella. 

17. a) Quedan obligados los 
concesionarios a consittuirse en co
munidad de regantes sujeta al ré
gimen de sus Ordenanzas respecti
vas, debiendo quedar constituida 
aquella, coa arreglo a las leyes y 
disposiciones vigentes antes de dar 
comienzo al riego objeto de esta 
concesión sin cuyo requisito será 
ésta nula. 

b) Dicha Comunidad de Regan
tes una vez constituida será la en
tidad concesionaria de esto aprove
chamiento y figurará como tal en 
los Registros centrales del Minis
terio de Fomento. 

18. E ! valor de las obras, y el 
le la concesión misma quedará en 
ôdo tiempo afecto al cumplimiento 
le las obligaciones de los concesio

narios. 
19. Será obligación de los con 

eosionarios el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposi 
ciones siguientes: 

a) R. D. de 20 de junio de 1902, 
ü. O. de 8 de julio del mismo año 
'"eferente al contrato del trabajo asi 
fiomo lo dispuesto en el artículo 25 
'leí Código del trabajo aprobado 
Por R. D. ley de 23 do agosto do 
''•126, y en caso de incumpliinionto 

o infracción de todas las disposicio
nes anteriores, ¡os interesados ten
drán derecho al recurso de alzada 
que prescribe el artículo 27 del ci
tado Código del trabajo. 

b) Ley de 27 do febrero do 1903 
R. D. de 11 do marzo do 1919, re
lativa al seguro de vejez y retiro 
obroro y Reglamento de 21 de enero 
do 1921 dictado para aplicación do 
¡o anterior. 

c) Ley de protección a la indiis 
tria Naoional da 14 de febrero de 
1907 y Reglamento de23 de febrero 
y 24 de julio de 1908, 12 do marzo 
de 1909 y 22 de julio de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obligará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado so
bre las materias nombradas en los 
apartados anteriores aunque no se 
citen y todas cuantas se dicten en 
lo sucesivo acerca de dichas mate
rias. 

20. E l incumplimiento por par
te del coneesionario de cuantas dis
posiciones enterioros será causa de 
la caducidad de esta concesión la 
qne se tramitará siguiendo los trá
mites prescriptos en la ley general 
do Obras públicas y Reglamento 
dictado para su aplicación; lo mis
mo ocurrirá por los casos previstos 
en las disposiciones vigentes; que
dando además sujeta a todas las dis
posiciones diotadas o que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la materia 
a que se refiere esta concesión. 

Y habiendo adoptado el peticio
nario las condiciones de esta con
cesión el que remitió una póliza de 
ciento veinte pesetas según se deter
mina en la vigente ley del Timbre; 
he acordado se publique esta reso
lución en el BOLETÍN OpiciAfi do la 
provincia, para que las personas o 
entidades qne lo deseen o se consi
deren perjudicas puedan acudir an
te el Tribunal provincia! conleucio-
so-administrativo dentro de los pla
zos reglamentarios. 

León 17 de enero de 192S. 
El Gobernador civil, 
./o.«í del Rio Jorye 

SECCION DHl ELECTLUCIDA.D 

Nota-armndo 
Don Ovidio Gómez Alvarez, Ge

rente de la Sociedad Hidroeléotriea 
'(La Prohida, S. A.», con domici
lio nu Orallo, Ayuntamiento do Vi-
llablino, lia presentado en este Go
bierno civil una instancia acompa
ñada del correspondiente proyecto, 

solicitando autorización para am
pliar las líneas de alta tensión de la 
Saciedad, con el fin de administrar 
alumbrado eléctrico y fuerza mo
triz a los pueblos que se indican a 
continuación: 

La línea que so .solicita, seguirá 
el trazado indicado en el plano co-
rrespondioute, constituyendo una 
prolongación de la actual, hasta 
Piedrafita, pasando por Carrasconte. 
Esta línea cruzará la carretera de 
Piedrafita al Pajarón, ou el kiló
metro C, y la rampa de Villaseca 
a Lumajo, en el kilómetro 1, así 
como el río de la Cueta, próximo al 
primero de los cruces citados. 

Desde la línea ya instalada arran
cará desde Robles un ramal a Bra-
fias de Robles, y frente a la misma 
de Calderón, se derivará otro ramal, 
que suministrará energía eléctrica 
a la misma. 

Se solicita la imposición do ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobro los terrenos 
públicos interesados por el trazado 
de las líneas, y sobre los de los par
ticulares siguientes: 

Término de Robles 
Don Emilio Alvarez, prado. 

' Don Severino García, tierra. 
Don Francisco Prieto, id. 
Don Juan Cuervo, id. 
Don Juan Cuervo, prado. 
Don Julián Alvarez. tierra. 
Doña Escolástica Rodríguez, id. 
Doña Escolástica R o d r í g u e z , 

prado. 
Herederos de Constantina Rodrí

guez, pacedero. 
Patronato Sierra Pambley. id. 
Don José Alba, tierra. 
Don Manuel Sautalla, pacedero. 
Don Angel Gutiérrez, prado. 
Patronato Sierra Pambley, id. 
Dou Severino García, id. 
Don Cipriano Prieto, id. 
Don Juan González, id. 
Don Elias González, id. 

Término de Vill¡tueca 
Dou Bernardo García, tierra. 
Don Bernardo Alvarez, pacedero. 
D. Constantino Rodríguez, id. 
Doña Carolina Alvarez, id. 
Doña Carolina Alvarez, tierra. 
Don Evaristo Maoeda, prado. 
Minero Siderúrgica de Pon ferra

da, id. 
Don Florentino Alba, id. 
Don Emilio liamos, id. 
Don Ilolgnín Fcito, id. 
Patronato Sierra-Pambley, id. 
Dou Víctor Alvarez, id. 
Doña Benigna Alba, id. 
Término de Piedrafita de Babia 
Doña Benigna Castro, tierra. 
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Doña Teresa Soto, id. 
Don Eladio Arias, id. 
Don Eloy Quirós, id. 
Marqués de Camllejas. id. 
Don Jovuio Soto, id. 
Doña Luseinda Gómez, id. 
Don Laurpano Aívarez, id. 
Doña Luseinda Gómez, id. 
Don Eduai'do Fornández, prado. 
Doña Lusoiuda Gómez, id. 
Doña Obdulia Quirós, id. 
Doña Leocadia Eiesco, id. 
Herederos de Ramiro Alvarez, id. 
Don 'Eloy Quirós, tierra. 
Por lo que, cumpliendo lo dis

puesto, so abro una infonnadión pú
blica por un plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, y durante el cual 
se podrán prasentar cuantas recla
maciones se consideren convenien
tes; en defensa de cuantos derechos 
so crean amenazados, afectados o 
perjudicados por esta petición, en 
las Alcaldías de Villablino y Oabri 
1 lañes o en la Sección de fomento 
del Gobierno civil; advírtiendo que 
el proyecto se halla de manifiesto 
en dicha Sección de Fomento, en 

los días hábiles y horas de doce 
trece y media. 

León 13 de enero do 1928. 
E l Gobernador c iv i l , 
. / o s é del l i to Jorge 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
DE LA PKOV1NOIA ÜE LEÓN 

Anuncio 
E l Sr. Arraudafaiio de la recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha tí del actual, 
participa a esta Tesorería-Conta
duría de Hacienda, haber cesado en 
los cargos de Recaudadores Auxi 
liares de la misma en la zona de L a 
Bañoza, D. Estanislao Alonso del 
Egido y D. Bonifacio del Egido. 

Al propio tiempo participa haber 
nombrado Recaudador Auxiliar en 
dicha zona a D. Luis Fernández Ro
dríguez, pudieudo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente por dicho Arrenda
tario de quien dependen. . 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 

artículo 18 do la Instrucción de 26 
de abril de 1900. 

León, 9 de febrero de 1928.-El 
Tesorero-Contador, Miguel Alvarez. 

Innla de ClasilicacióB v Revisión 
de la provincia de Leén 

Faltando gran número de Ayun
tamientos por remitir la copia del 
acta de alistamiento que ha sido in
teresada por esta Junta, así como la 
relación de los mo:ios del reemplazo 
corriente que se hallan residiendo 
en el extranjero y certificado del 
jornal regulador de un bracero, es
tos últimos interesados por medio 
de circulares publicadas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
meros 21 y 9 respectivamente, se 
previene que los que dejen de cum-
plimentar tales servicios antes del 
día 20 del actual, incurrirán en res
ponsabilidad publicándose sus nomr 
bres en el indicado BOLNTÍN, con la 
providencia que se tome. 

León, 8 de febrero de 1928.—El 
Coronel-Presidente, Miguel Martín. 

i 1 

CUERPO NACIONAL D E J M I K R Q S DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C I C O L A 

D I S T R I T O F O R E S T A L D .E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de diciembre 

517 
518 
519 
520 
521 
522 
623 
524 
525 
52ti 
527 
528 
529 
530 
531 

Fecha de su eipedieión 

3 de diciembre. 
5 de idem 
Idem 
9 de idem 
Idem 
16 de idem... . 
Idem 
Idem 
19 de idem. . . . 
20 de idem. . . . 
24 de idem. . . . 
27 de idem. . . . 
28 de idem... . 
Idem 
29 de idem. . . . 

N O M B R E S 

Secundino Fernández . . . . 
Froilán Diez González. . . 
Ramiro Fernández Recio. 
Angel Fernández 
Zacarías Gutiérrez 
Federico Arias 
Nicasio Yugueros 
Cruz Yugueros 
Celestino Rodríguez 
Manuel Abraira 
Justino Cañón 
Mariano Rodríguez 
Antonio Casado 
José García López 
Agustín Garabito 

V E C I N D A D 

Villavidel 
Sabero 
Idem 
Mansilla de las Muías. 
Galleguillos 
L a Vid 
Cistierna. 
Idem 
Alija 
Puente de Orbigo 
Villamoros., 
Aleje 
Benavides 
Idem 
Valcabado 

Edad 

añoi 
PROFESIÓN 

Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Rea! 
orden de 22 do septiembre de 1911 para aplicación de la Ley de 27 de diciembre do 1909. 

León, 18 de enero de 1928. =E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL 

Aun 11 c i ó 
Estando al cobro en eslas oíicínas 

del Servicio Agronómico, estableci
das en la calle del Cid, número 7, 
principa!, el premio de confección 
del impuesto de Plagas del campo, 
se pone por medio de este anuncio 
en conocimiento de los interesados, 
para que se presenten a cobrar, es
tando abierto el pago todos los días 
laborables de nueve a una y inedia. 

León, 3 de febrero de 1928.—El 
Ingeniero Jete, José Galicia Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villacidel 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
del día 3 del actual acordó hacer la 
designación de vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes personal y real para 
el ejercicio corriente en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto municipal, a los 
señores siguientes: 

Parte real 
Don Miguel González Abril, por 

rústica. 
Don José Campos Santos, por ur

bana. 
Don José S. Chicarro, por rústica 

forastero. 
Don Angel Eey de la Fuente, 

por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Campo 
Don José Alvarez Alvarez, cura 

párroco. 
Don Juan Cañas Cachón, por rus 

tica. 
Don Higinio Blanes Solis, por 

urbana. 
Don Gabriel Pérez Rodriguez 

por industrial. 
Parroquia de Villavidel 

Don Benigno Rueda Rivero, cura 
párroco. 

Don Gaspar Pastrana Alvarez, 
por rústica. 

Don Pedro Fresno Garcia, por 
urbana. 

Don Heliodoro Llórente Vega, 
por industrial. 

Loque se hace público al objeto 
da oir reclamaciones durante el pla-
zo de siete días. 

» 
* • 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes en número cuadruplo al 
de señores concejales con derecho a 

elegir compromisarios par* las do 
senadores, queda expuesta al públi
co en la Seeretun'a municipal a fin. 
de oir reclumaciones por el plüKO de 
veinte días. 

Campo de Villavidel, 6 de febrm-o 
de 1928.—El Alcalde, Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Practicada la rectificación del pa 
drón de habitantes correspondiente 
al 1.° de diciembre de 1927, se halla 
expuesta al público en esta Secreta
ría municipal, por el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Turcia, 7 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, Marcos Antón. 

* 
* • 

Formado el reparto de cuotas de 
los arbitrios sobre el consumo de 
carnes y bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, consignados en 
el presupuesto ordinario del corrien
te ejercicio, por la Comisión o Junta 
especial repartidora nombrada al 
efecto, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante ocho días hábiles, 
en cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones se formulen por los 
contribuyentes; haciéndoles saber 
que transcurrido el período de expo
sición, se considerará como concer
tado con la Administración munici
pal y exento de fiscalización a todo 
aquel que acepte la cuota que se le 
asigne en el reparto o que no mani
fieste expresamente lo contrario, y 
que dicha Administración municipal 
fiscalizará y exigirá el pago con su
jeción extriota a lo prescripto en las 
ordenanzas api-obadas por la supe 
rioridad, a aquellos otros que no es
tuviesen conformes con la cuota que 
se les asigna en el reparto. 

Turcia, 7 de febrero de 1928.-
E l Alcalde, Marcos Antón. 

* 
* * 

Hallándose formada la lista de 
concejales y cuádruplo número de 
mayores contribuyentes con voto 
para compromisarios en las eleccio
nes de Senadores que puedan tener 
lugar durante el año actual, se halla 
expuesta al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
reglamentario, a fin de que puedan 
interponer los contribuyentes las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Turcia, Ifi de enero do 1928. 
E l Alcalde, Marcos Antón. 

Médico Titular de esto Ayuutamtou-
to, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas y 150 del 10 por 100 
sobro el mismo, uuovamoiito se 
anuncia a concurso, por término de 
treinta díiis; (luíante este plazo, ¡os 
solicitautas habrán de presenlar sus 
instancias en esta Alcaldía, acompa
ñadas de copia autorizada du su 
correspondiente título profesional, 
siendo condición indispensable que 
el agraciado ha de fijar su residencia 
o vecindad en este Municipio y pue-
b o de Santovenia. 

Sautoveuia do la Valdoncina, 7 
de febrero de 1928. E l Aloald», 
Frutos López. 

Alcaldía cotistitucioml de 
Santoi-enia de la Valdoncina 

Hallándose vacante la plaza de 

Juzgado de primeva indanaia de León 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por ol presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante, pende en acto de 
jurisdicción voluntaria y a instancia 
de D. Ramiro Fernández y Fernán
dez, mayor de edad, industrial y 
vocino de esta ciudad, expediente 
para acreditar el dominio en que 
dice hallarse a título de dueño de 
las fincas siguientes: 

1. a Una casa y huerta, en térmi
no de esta ciudad, titulada liuenos 
Aires, al sitio llamado Barroróti o 
Reguerón, cercada con cierro vivo; 
tiene de extensión 1.578 metros 
cuadrados, cuyos linderos, en la 
actualidad, son los siguientes: Orien
to y Norte, con vía férrea del Norte 
de Asturias y terrenos do D. Silvino 
Nistal; Mediodía, carretera de León 
a Astorgn y Poniente, prado do los 
herederos de D. Perfecto Sánchez. 

2. a Una tierra, trigal, seeana, 
cercada de cierro vivo, al sitio del 
Barrerón o Reguerón, du cabida de 
l i áreas: linda al Mediodía, con la 
carretera de Astorga; Poniente, con 
casa y huerta de D. Manuel Alvarez 
y Alvarez, hoy de Ramiro Fernán
dez; Poniente, prado de herederos 
de D. Perfecto Sánchez y Norte, 
con reguero y préstamo intermedio 
de la vía férrea. 

3. " Otra, triga! y secana, al sitio 
del Barrerón y Roguerón, de cabida 
de 2 área*: linda al Mediodía, con 
carretera de Astorga; al Oriente, 
donde termina en pico cou reguero, 
llamado Reguero intermedio do la 
vía férrea, de Asturias; Poniente, 
con casa y huerta de D. Manuel 
Alvarez y Alvarez, hoy de D. Ka-
miro Fernández y Fernández y Ñor-
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te, con la repetida vía férrea de 
Asturias. 

Y habiéndose acordado por pro 
videncia de este día, se cumpla con 
lo dispuesto en la regla segunda del 
artículo 400 de la vigente Ley Hipo
tecaria; por el presente, se hace 
público y se cita a D. Leonardo 
Al vare» Quirós y Alvarez, a D. Bal-
domero Alvarez Quirós y Alvarez; 
D. Mariano y D. Manuel de la 
Puente Alvarez, a D. Manuel Prie 
to Fernández y su esposa D.a Dolo
res Alvarez Quirós y Alvarez, a don 
Eloy de la Puente Alvarez Quirós y 
a D.n María d é l a Puente Alvarez 
Quirós, como personas de quien 
proceden los bienes antes referidos 
en el término de ciento ochenta días, 
y por último, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, 
a fin de que si lo estiman convenien
te comparezcan ofreciendo las prue
bas de que intenten valerse; siendo 
este el segundo edicto de los que la 
disposición anteriormente citada 
dispone. 

Dado en León, a ocho de febrero 
de mil novecientos veintiocho — 
César Camargo.—El Secretario jn-
dicjal, Luis G-asque. P. O. —52. 

£Don Cesar Camargo y Marín Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante pende a instancia de 
D. Eduardo Barnos López, mayor 
de edad, casado con D." Florentina 
García Blanco, industrial y de esta 
vecindad,expediente de jurisdicción 
voluntaria para acreditar el dominio 
en que dice hallarse aquél a título 
do dueño de la finca siguiente: 

Una casa en el casco de esta ciu 
dad de León, señalada con el nú 
mero siete de la calle de Herreros, 
compuesta de planta baja y princi
pal con su patio, cubierta de teja, 
siendo su superficie de mil setecien
tos pies cuadrados o sean trescientos 
noventa 3' siete metros y treinta y 
dos centímetros, de los cuales perte 
nocen al patio ciento setenta y seis 
pies cuadrados, y el resta a la parte 
edificada: linda al Oriente, con casa 
de los herederos de D. Esteban 
Puente; Sur, otra de herederos de 
D. Miguel Sánchez; Poniente, con 
calle de Herreros y Norte, otra casa 
de D." María Santos de las Heras 

Y habiéndose acordado por provi
dencia de este día se cumpla con lo 
dispuesto en la vigente ley Hipote
caria, en su art. 400 y concordantes 
del Reglamento para el cumplimien

to de la misma, se hace público y 
convoca a las personas ignoradas, 
por medio del presente edicto a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que si lo 
estiman conveniente, comparezcan 
alegando su derecho en orden a la 
eferida inscripción en término de 

ciento ochenta días, haciéndose ex
tensivo a los anteriores poseedores 
D.PabloFernández,casado con doña 
Josefa González y González y a 
cuantas personas puedan tener cual
quier derecho real sobre el inmueble 
descripto, a las que por ei presente 
se cita para que en su caso compa
rezcan ofreciendo las pruebas de que 
intenten valerse, como igualmente 
se hace la citación de D. Vicente 
Salvadores Prieto, actual titular del 
Eegistro de la Propiedad y a los 
causahabientes de su difunta esposa 
D." Francisca Roldán Roldan, a los 
efectos del párrafo segundo del ar
tículo 503 del Reglamento Hipote
cario vigente, siendo este edicto el 
segundo de los ordenados por la Re
gla segunda del art. 400 de la ley 
Hipotecaria. 

l)ado en León a nueve de febrero 
de mil novecientos veintiocho. — Cé
sar Camargo.—El Secretario judi
cial, Ldo. ¡Luis G-asque Pérez. 
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Don César Camargo y Marín, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Se 
cretaría del autorizante, penden a 
instancia de D. Casimiro de la To 
rre Pérez, mayor de edad, propieta 
rio y de esta vecindad, expedierytej 
de jurisdicción voluntaria para aore' 
ditar el dominio en que dice halíar 
se a título de dueño de la finca 
siguiente: 

Una casa en término de la ciudad 
de León, en la Rinconada del Mer 
cado, número primero, tiene una 
superficie de doscientos siete metros, 
setenta y cinco centímetros, todos 
armados, consta de planta baja y 
principal, cubierta de teja en buen 
estado; linda al frente, con dicha 
Rinconada; a la derecha, con casa 
de D. Marcelino Prieto Castrillo, y 
a la izquierda y espalda, eon la 
Plazuela del Mercado. No resulta 
estar gravada. 

Y habiéndose acordado por pro
videncia de este día, se cumpla lo 
dispuesto en la regla 2." del artículo 
400 de la vigente ley Hipotecaria 
se hace público y convoca a las per
sonas ignoradas a quien pueda per
judicar la insoripción solicitada, 

por medio del presente edicto, a fin 
de que, si lo estiman conveniente, 
comparezcan alegando su derecho 
en orden de la repetida inscripción 
de dominio, en el término de .180 
días, haciéndose extensivo este lla
mamiento a cuantas personas pue-
ian tener cualquier derecho real 
sobre el inmueble descrito, los que 
en su caso podrán comparecer en el 
expediente, ofreciéndo las pruebas 
de que intenten valerse; siendo este 
el tercer edicto de los que marea la 
disposición legal citada, habiendo 
comenzado a contarse los 180 días 
el día seis del próximo pasado mes 
de septiembre, citándose así bien a 
los herederos o causahabientes de 
D. Juan García Franco, anterior 
poseedor de la finca objeto del expe
diente. 

Dado en León a siete de febrero 
de mil novecientos veintiocho. — 
César Camargo.— E l Secretario ju
dicial, Lcd. Luis Gasque Pérez. 
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ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

CAJA PKOVINCIAL LEONESA 
» E PBEVISIÓN 

Por acuerdo de esta Dirección, ha 
cesado en el cargo de Agente de esta 
Caja de Previsión Social, D. Pedro 
Moráis García. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados en el 
Régimen de Retiro Obrero obliga
torio, a los efectos legales. 

León, 10 de febrero de 1928.- E l 
Consejero Delegado, Ricardo Pa
llares., 
/ . < ' í ? , / P . P . - 5 Í 

A N U N C I O 
Por acuerdo de mayoría de regan

tes, so convoca a todos los propie
tarios o accionistas al puerto de L a 
Vega de Abajo y Molinos, en térmi
no de Castro de la Lomba, denomi
nado L a Traviesa, para que el pri
mer domingo del próximo marzo y 
hora de las catorce, se reúnan en el 
sitio de costumbre, al abjeto de re
novar o adicionar el pliego de con
diciones formado el año de 1925; 
bien entendido que el que no compa
rezca por sí o por medio de represen
tante, sin causa justificada, se In 
tendrá por renunciado al derecho al 
riego. 

Castro de la Lomba, y febrero 10 
de 1928.-P. O , E l Presidente, Se 
cundino Diez. 
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